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LA SECRETARIA DEL JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. – TRANSITORIAMENTE 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ –  
 

 

HACER SABER 

 

 

Que dentro de la Acción de Tutela 11001400306320220135000 instaurada por 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMÍREZ contra COLWAGEN S.A.S., CUBEROS 

CORTES GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S y FERNANDO HERNÁNDEZ TORRENT 

y a la que se vinculó oficiosamente al JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ y a BODEGAS JUDICIALES A PARKING S.A.S, que 

adelanta en este estrado judicial, se profirió auto admisorio de 21 de julio de 2022. 

 

Que, dado que no fue posible obtener dirección física o electrónica en la cual notificar 

al señor FERNANDO HERNÁNDEZ TORRENT, su notificación se realiza a través del 

presente aviso. 

 

El presente aviso se publica en el micrositio del Juzgado el día de hoy veintiuno (21) 

de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

La secretaria,  

 

 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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Lizeth     Costanza Leguizamon     Walteros
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220135000 

 
ADMÍTASE la acción de tutela interpuesta por CARLOS ENRIQUE 

OSORIO RAMÍREZ contra COLWAGEN S.A.S., CUBEROS CORTEZS 

GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S y FERNANDO HERNÁNDEZ TORRENT. 

Se vincula oficiosamente a esta tramitación al JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y a BODEGAS JUDICIALES A PARKING 

S.A.S 

 
En consecuencia, notifíquese esta decisión a la parte accionada y a 

las vinculadas por el medio más expedito, para que, en el término perentorio e 

improrrogable de un (01) día, contado a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación, rindan ante este despacho un informe pormenorizado sobre los 

hechos que motivan la pretensión de amparo y alleguen las pruebas que 

pretenden hacer valer. 

 
La contestación debe ser remitida al correo electrónico institucional de 

este despacho judicial tutelasj63cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
En el mismo término arriba indicado, el accionante deberá allegar la 

constancia de envío de la petición al accionado FERNANDO HERNANDEZ 

TORRENT, ya que la misma no obra en el plenario. 

 

La autoridad judicial vinculada deberá enterar de este proveído a 

todos los intervinientes en el proceso No. 11001400305420140014000, y 

enviar las respectivas copias de la prenotada gestión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                    

 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL MUNICIPAL (REPARTO)  
Ciudad  
 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA DE CARLOS ENRIQUE OSORIO 

RAMIREZ CONTRA COLWAGEN S.A.S., CUBEROS 
CORTEZS GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S Y FERNANDO 
HERNANDEZ TORRENT 

  
 
CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ persona mayor de edad y vecino dela ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.128.472 expedida en la 
ciudad de Bogotá D.C, obrando en nombre y representación propia, mediante la presente 
acudo respetuosamente ante su Despacho para promover ACCIÓN DE TUTELA, de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 
2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que judicialmente se me (le) conceda la protección de 
los derechos constitucionales fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por 
las acciones y/o omisiones de los accionados COLWAGEN S.A.S., CUBEROS CORTEZS 
GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S Y FERNANDO HERNANDEZ TORRENT, que 
mencioné en la referencia de este escrito. Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS 
  
PRIMERO: En fecha 26 de mayo de 2022, se remitió mediante correo certificado a las 
accionadas Derecho de petición. Objeto de la aprehensión del vehículo identificado con placa 
MKK399, misma derivada de un proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: La correspondiente solicitud surge como quiera que se incumplió el contrato 
de transacción suscrito por las partes, vulnerando mis derechos al iniciar un proceso ejecutivo 
aun cuando se había suscrito un contrato. 
 
TERCERO: Como consecuencia de esta situación, se presentó ante las accionadas derecho 
de petición, describiendo los hechos y las peticiones específicamente para no continuar 
vulnerando mis derechos. 
 
CUARTO: Ahora bien, se evidencia que las accionadas recibieron en debida forma el 
derecho de petición mismo del cual no han dado respuesta oportuna, continuando la 
vulneración de las garantías constitucionales. 

 
PETICIÓN 

 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente 
solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales 
invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que: 
 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición  



			

 
SEGUNDO: Ordenar COLWAGEN S.A.S., CUBEROS CORTEZS GUTIERREZ 
ABOGADOS S.A.S Y FERNANDO HERNANDEZ TORRENT a responder 
oportunamente y de fondo la petición radicada en fecha 26 de mayo de la presente anualidad. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El Artículo 23 señala Constitución Política de Colombia:  
 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 
podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales”  
 
“El artículo 5 del Código contencioso administrativo (hoy Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 14307 de 2011) viene a 
desarrollar este principio constitucional en los siguientes términos:  

 
“En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene derecho a:  
 
1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por 

cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener 
información y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan 
para tal efecto.  

Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio 
tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención 
al público.  

2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y 
obtener copias, a su costa, de los respectivos documentos.  

3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos 
en los términos previstos por la Constitución y las leyes.  

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el 
efecto.  

En el aspecto puntual la norma que regula el derecho de petición es la ley 1755 de 2015 
que modificó la ley 1437 de 2011 para desarrollar y reglamentar el derecho de 
petición.”   

  
La Corte Constitucional menciona Sentencia T 206 de 2018;  
 
“El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: 
por un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, 
por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. 
Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución 
del mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 
establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, 
de tal manera que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa 
dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la 



			

posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del 
término legal y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”.  
  

Debido Proceso; en el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia; “El 
debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio.  
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
  
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”  

  
Con el fin de garantizar lo anterior la Ley 1266 de 2008 exige lo siguiente; Artículo 
12. De la ley 1266 de 2008; Requisitos especiales para fuentes.   
 

“Las fuentes deberán actualizar mensualmente la información suministrada al 
operador, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título III de la presente ley.  

  
El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de 
cualquier naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de 
Bancos de Datos de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y 
la proveniente de terceros países, sólo procederá previa comunicación al titular 
de la información, con el fin de que este pueda demostrar o efectuar el pago de 
la obligación, así como controvertir aspectos tales como el monto de la 
obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá 
incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus 
clientes.  

  
En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la 
información transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de 
envío de la comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que se 
encuentre registrada en los archivos de la fuente de la información y sin 
perjuicio, si es del caso, de dar cumplimiento a la obligación de informar al 
operador, que la información se encuentra en discusión por parte de su titular, 
cuando se haya presentado solicitud de rectificación o actualización y está aún 
no haya sido resuelta.”  
 

En aras del debido proceso y el derecho de defensa el artículo 29 de la Carta Política 
dispone que “el debido proceso debe observarse en toda clase de actuaciones 



			

judiciales y administrativas, es decir que obliga no solamente a los jueces sino 
también a los organismos y dependencias de la administración pública.”  
  
“ El debido proceso administrativo consiste en que los actos y actuaciones de las 
autoridades administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento jurídico legal 
sino a los preceptos constitucionales. Se pretende garantizar el correcto ejercicio de 
la administración pública a través de la expedición de actos administrativos que no 
resulten arbitrarios y, por contera, contrarios a los principios del Estado de derecho. 
Ello en virtud de que “toda autoridad tiene sus competencias definidas dentro del 
ordenamiento jurídico y debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de 
legalidad, a fin de que los derechos e intereses de los administrados cuenten con la 
garantía de defensa necesaria ante eventuales actuaciones abusivas, realizadas por 
fuera de los mandatos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes”.  

  
De la aplicación del principio del debido proceso se desprende que los administrados 
tienen derecho a conocer las actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir 
las pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos 
administrativos y en fin a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio.  
Sobre el debido proceso administrativo la Corte se ha manifestado en reiteradas 
oportunidades y ha precisado que su cobertura se extiende a todo el ejercicio que debe 
desarrollar la administración pública en la realización de sus objetivos y fines 
estatales, lo que implica que cobija todas las manifestaciones en cuanto a la formación 
y ejecución de los actos, a las peticiones que presenten los particulares y a los procesos 
que adelante la administración con el fin de garantizar la defensa de los ciudadanos. 
Conviene recordar lo que sobre el punto ha precisado esta Corporación:  
  
“La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como 
derecho fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo 
año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las 
posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece 
entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, como lo expresa 
el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa; 
la competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el proceso; la 
aplicación del principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una 
resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; 
la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde 
luego, la plena observancia de las formas propias de cada proceso según sus 
características”.  

  
“El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 
pretenda -legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite 
al abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector 
de la actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios 
criminales”.  





Bogotá D.C. 25 de mayo del 2022 

Señor o señores 

 

A QUIEN LE CORRESPONDA 
COLYONG S.A.S Nit. 830.096.048-6 
COLWAGEN S.A.S Nit. 800.249.704-4 
FERNANDO HERNANDEZ TORRENT C.E. 930.569 
CUBEROS CORTES GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S Nit. 860.529.703-1  
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
 
Asunto: Respetuosa reclamación para la terminación del proceso, levantamiento de la medida 
cautelar e indemnización por los daños causados por el proceso radicado con el numero 
110014003-054-2014-00140-00 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ persona mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.128.472 expedida en la ciudad de Bogotá 
D.C; por este conducto, con el debido respeto, me permito presentar la presente reclamación, en 
ejercicio de mi derecho fundamental al derecho de petición del que trata el artículo 23 de la 
Constitución Política, en los términos que a continuación enuncio, debido a que a la fecha me 
encuentro inmerso en un proceso ejecutivo singular por cobro de un cheque girado por mi el día 20 
de enero del año 2014 desde el banco BBVA por valor de cincuenta millones de pesos moneda legal 
colombiana ($50.000.000) y que actualmente cursa en el juzgado 18 civil municipal de ejecución de 
sentencias de la ciudad de Bogotá D.C., y en el cual fue embargado y secuestrado el vehículo de 
marca ssangyong korando c modelo 2013, de placas MKK399, y existiendo un contrato de 
transacción suscrito con ustedes y cumplido a cabalidad por parte mía, afectando claramente mis 
derechos; petición que fundamento en lo siguiente:  

 

Objeto de la petición: 
 

 El día 30 de junio del año 2012 realice la compra de un vehículo de marca ssangyong 
korando c modelo 2013, de placas MKK399. 

 Con ocasión a la compra del vehículo emitieron tres (3) facturas de venta, la primera por 
valor de sesenta y cuatro millones novecientos mil pesos, moneda legal colombiana 
($64.900.000), la segunda por valor de doscientos mil pesos moneda legal colombiana 
($200.000) y la tercera por un valor de un millón cuatrocientos veinticinco mil trescientos 
pesos ($1.425.300) para un total adeudado de sesenta y seis millones quinientos veinticinco 
mil tres pesos moneda legal colombiana ($66.525.300). 

 Se realizaron abonos a Colyong por valor de diecinueve millones quinientos mil pesos 
moneda legal colombiana, quedando una obligación pendiente por cancelar de cuarenta y 
siete millones veinticinco mil trescientos pesos moneda legal colombiana ($47.025.300) 



 El 20 de enero del 2014 gire un cheque por valor de cincuenta millones de pesos moneda 
legal colombiana ($50.000.000), el cual al ser cobrado la entidad bancaria adujo fondos 
insuficientes. 

 Logramos llegar a una finalización de la compra por transacción y entrega del vehículo por 
conciliar los valores, y dentro de las cláusulas, del contrato de transacción se estipulo en la 
cláusula 3.2.3 la garantía que las partes no iniciaron y garantizan que no han interpuesto 
demandas, quejas o reclamaciones judiciales o extrajudiciales a causa y con ocasión de las 
controversias. 

 Al momento de la entrega material del vehículo mencionado anteriormente, colyong no 
hizo la entrega material de la licencia de tránsito, y tan solo se supeditaron a entregar una 
copia simple de la misma, la cual a la fecha de hoy aún no la han entregado. 

 Con la falta de fondos del cheque entregado a Colyong, ustedes iniciaron proceso ejecutivo 
con el fin de hacer el cobro del titulo girado, el cual en este momento se encuentra en el 
juzgado 18 civil municipal de ejecución de sentencias con el radicado número 110014003-
054-2014-00140-00, el cual ordeno el embargo y el secuestro del vehículo de marca 
ssangyong korando c modelo 2013, de placas MKK399. 

 Desde la entrega material del vehículo, el día 16 de marzo del año 2021, el mismo tuvo que 
quedar en el parqueadero del conjunto, debiendo cancelar la suma de doscientos mil pesos 
moneda legal colombiana hasta la fecha de la aprehensión por concepto de parqueadero, por 
cuánto sin la licencia de conducción no pude hacer uso, puesto que en una ocasión me 
detuvieron en un retén y estuvieron a punto de llevarse el carro por no tener la licencia de 
tránsito en original.  

 El día 21 de mayo del 2022 secuestraron el vehículo de marca ssangyong korando c modelo 
2013, de placas MKK399, por parte de la orden emitida por el proceso radicado con el 
numero 110014003-054-2014-00140-00.  

 La compra del vehículo de marca ssangyong korando c modelo 2013, de placas 
MKK399fue adquirida para mi transporte ya que por mi condición de discapacidad estado 
de salud y edad me he encontrado en la necesidad de asistir al medico en innumerables 
ocasiones y el gastos del taxi supera el valor de lo que debo pagar teniendo un medio para 
mi transporte, a tal punto que a la fecha he tenido un gasto superior a los seis millones de 
pesos moneda legal colombiana ($6.000.000)  valor que necesito que sea resarcido por 
parte de ustedes  
 

Lo anterior lo fundamento en lo siguiente;  
 

 La petición está consagrada en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia y desarrollado en la Ley 1755 de 2015; con fundamento en él los 
ciudadanos pueden presentar peticiones a las autoridades, para que se les suministre 
información sobre situaciones de interés general y/o particular. Artículo 23 de la 
Constitución Política “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales”. Ley 1755 de 2015 “Por 

medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un 
título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. 



 
 El Artículo 23 señala Constitución Política de Colombia: 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 

de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar 
su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales” 

 El artículo 5 del Código contencioso administrativo (hoy Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 2011) viene a 
desarrollar este principio constitucional en los siguientes términos: 

“En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene derecho a: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por 
cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y 
orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto. 

Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico 
o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención al público. 

2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener 
copias, a su costa, de los respectivos documentos. 

3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos en los 
términos previstos por la Constitución y las leyes. 

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el efecto. 

En el aspecto puntual la norma que regula el derecho de petición es la ley 1755 de 2015 que 
modificó la ley 1437 de 2011 para desarrollar y reglamentar el derecho de petición.”  

 La Corte Constitucional menciona Sentencia T 206 de 2018; 

“El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por un 
lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, 
garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la 
Corte que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir 
que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la 
contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al 
peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa dirección también ha sostenido que a 

este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta 

de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta 
al peticionario”. 

Haciendo las salvedades anteriores respectivas y con el fin de conocer específicamente mi 
información respecto al embargo y secuestro para su posterior remate sobre el proceso ejecutivo por 
cheque radicado con el número 110014003-054-2014-00140-00, donde el demandante es Colyong a 
través de sus representantes legales, procedo a hacer la debida petición. 

 

 



PETICIONES 
 

 
1. Solicito que la presente petición sea tramitada bajo el entendido de la normativa 

del articulo 15 y 21 de la Constitución política de Colombia, en el hecho de 
conocer, actualizar y rectificar información, al mismo tiempo que las garantías 
sobre el derecho a la honra, y que en ningún caso se constituye el 
reconocimiento de ninguna forma de la o las obligaciones tenidas con su o sus 
entidades. 

2. Solicito respetuosamente que se respete mi derecho constitucional y 
fundamental a la PETICIÓN, y que las solicitudes siguientes sean resueltas de 
una forma clara y expresa, por lo cual, requiero que a las mismas se le dé 
respuesta de SI o NO, y que se adjunten los soportes solicitados acordes a la 
solicitud.  Por lo tanto, cualquier omisión se considerará no satisfecho mi 
derecho fundamental a la petición.  

3. Solicito radiquen ante el juzgado 18 de ejecución civil municipal radicado con el 
número 110014003-054-2014-00140-00 la terminación del proceso antes mencionado 
por transacción dando estricto cumplimiento al numeral 3.2.3 ya que dentro del 
contrato suscrito se habló formalmente sobre la inexistencia de cualquier tipo de 
proceso sobre la compra del vehículo de marca ssangyong korando c modelo 2013, de 
placas MKK399. 

4. Solicito se realice el retiro de los patios judiciales a costa de ustedes del 
vehículo de marca ssangyong korando c modelo 2013, de placas MKK399 el cual se 
encuentra secuestrado por parte de la empresa bodegas judiciales parking S.A.S.   

5. Solicito el pago de la depreciación de vehículo por paso del tiempo y por daños 
o deterioros que haya sufrido el vehículo mientras estuvo secuestrado por la 
empresa bodegas judiciales parking S.A.S. 

6. Solicitó sea resarcido por ustedes cada uno de los valores en lo que he incurrido 
con ocasión al incumplimiento del contrato de transacción suscrito y aceptado 
entre las partes, valores tales como el parqueadero hasta la aprehensión del 
vehículo, del daño emergente y del lucro cesante presentados entre los hechos. 

7. Solicito que se levante la medida cautelar antes mencionada, ya que la misma a 
la fecha se encuentra vigente. 

8. Devolución del pago del Soat del vehículo ssangyong korando c modelo 2013, de 
placas MKK399, desde la fecha del mes de marzo del 2021 pago hasta la entrega del 
mismo, ya el vehículo no ha podido ser usado. 

9. En caso de no ser posible, solicito una explicación sucinta de las razones y 
argumentos de derecho por el cual no fuera posible hacer la terminación del 
proceso, levantamiento de la medida cautelar y levantamiento del secuestro del 
vehículo. 

10. Solicitó a su vez hacer la gestión ante la oficina de tránsito correspondiente el 
pago del levantamiento de la medida cautelar con el pago de dicha solicitud. 



11. En caso de no ser posible hacer el gestión, les solicitó dar una explicación 
ajustada en derecho con el fin de establecer las razones que nos otorgarían el 
levantamiento de la medida cautelar del vehículo. 

12. En general en caso de ni poder tener una respuesta afirmativa, solicito dar una 
explicación ajustada en derecho con el fin de establecer las razones y poder 
continuar con las gestiones correspondientes. 

 

Razones que fundamentan la petición: 
 

De ser necesario aplíquese los siguientes fundamentos. 

 

1. El Artículo 23 señala Constitución Política de Colombia: 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar 
su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales” 

2. El artículo 5 del Código contencioso administrativo (hoy Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 14307 
de 2011) viene a desarrollar este principio constitucional en los siguientes 
términos: 

“En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene derecho a: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por 
cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y 
orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto. 

Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico 
o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención al público. 

2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener 
copias, a su costa, de los respectivos documentos. 

3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos en los 
términos previstos por la Constitución y las leyes. 

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el efecto. 

En el aspecto puntual la norma que regula el derecho de petición es la ley 1755 de 2015 que 
modificó la ley 1437 de 2011 para desarrollar y reglamentar el derecho de petición.”  

 

3. La Corte Constitucional menciona Sentencia T 206 de 2018; 

“El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por un 

lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, 



garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la 
Corte que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir 

que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la 
contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al 
peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa dirección también ha sostenido que a 

este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta 

de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta 
al peticionario”. 

 

4. Debido Proceso; en el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia;  

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 
él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 

5. Con el fin de garantizar lo anterior la Ley 1266 de 2008 exige lo siguiente; 
Artículo 12. De la ley 1266 de 2008; Requisitos especiales para fuentes.  

“Las fuentes deberán actualizar mensualmente la información suministrada al 
operador, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título III de la presente ley. 

 

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de 
cualquier naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de 
Bancos de Datos de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y 
la proveniente de terceros países, sólo procederá previa comunicación al titular 
de la información, con el fin de que este pueda demostrar o efectuar el pago de 
la obligación, así como controvertir aspectos tales como el monto de la 
obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá 
incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus 
clientes. 

 



En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la 
información transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de 
envío de la comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que 
se encuentre registrada en los archivos de la fuente de la información y sin 
perjuicio, si es del caso, de dar cumplimiento a la obligación de informar al 
operador, que la información se encuentra en discusión por parte de su titular, 
cuando se haya presentado solicitud de rectificación o actualización y está aún 
no haya sido resuelta.” 

6. En aras del debido proceso y el derecho de defensa el artículo 29 de la Carta 
Política dispone que “el debido proceso debe observarse en toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas, es decir que obliga no solamente a los 
jueces sino también a los organismos y dependencias de la administración 
pública.” 

 
“ El debido proceso administrativo consiste en que los actos y actuaciones de las 

autoridades administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento jurídico legal sino a los 
preceptos constitucionales. Se pretende garantizar el correcto ejercicio de la administración 
pública a través de la expedición de actos administrativos que no resulten arbitrarios y, por 
contera, contrarios a los principios del Estado de derecho. Ello en virtud de que “toda 

autoridad tiene sus competencias definidas dentro del ordenamiento jurídico y debe ejercer 
sus funciones con sujeción al principio de legalidad, a fin de que los derechos e intereses de 
los administrados cuenten con la garantía de defensa necesaria ante eventuales actuaciones 
abusivas, realizadas por fuera de los mandatos constitucionales, legales o reglamentarios 
vigentes”. 

 

De la aplicación del principio del debido proceso se desprende que los administrados tienen 
derecho a conocer las actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir las pruebas, a 
ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos administrativos y en fin a 
gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio. 

Sobre el debido proceso administrativo la Corte se ha manifestado en reiteradas 
oportunidades y ha precisado que su cobertura se extiende a todo el ejercicio que debe 
desarrollar la administración pública en la realización de sus objetivos y fines estatales, lo 
que implica que cobija todas las manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los 
actos, a las peticiones que presenten los particulares y a los procesos que adelante la 
administración con el fin de garantizar la defensa de los ciudadanos. Conviene recordar lo 
que sobre el punto ha precisado esta Corporación: 

 

“La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho 
fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 
1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la 
oportunidad para interponer recursos, como parece entenderlo el juzgado de primera 



instancia, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las 
normas preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o 
administrativa que orienta el proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia 
penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin 
dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen 
en contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada proceso según 
sus características”. 

 

“El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se pretenda 

-legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al abuso del 
poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la actuación 
administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios criminales”. 

El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, el del juez 
natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y el derecho de defensa, 
los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales. 

 

7. El derecho de defensa en materia administrativa se traduce en la facultad que 
tiene el administrado para conocer la actuación o proceso administrativo que se 
le adelante e impugnar o contradecir las pruebas y las providencias que le sean 
adversas a sus intereses. La administración debe garantizar al ciudadano 
interesado tal derecho y cualquier actuación que desconozca dicha garantía es 
contraria a la Constitución. 

En efecto, si el administrado no está de acuerdo con una decisión de la administración que 
le afecte sus intereses tiene derecho a ejercer los recursos correspondientes con el fin de 
obtener que se revoque o modifique. (Corte constitucional, Sentencia 1021 de 2002), por las 
anteriores razones es que se resalta la importancia de la notificación realizada en debida 
forma.  

 

 

Pruebas: 
 

Documentos: 

 

1. Copia simple de la cedula de ciudadanía. 
2. Tarjeta de propiedad del vehículo.  
3. Copia simple del proceso radicado con el numero 110014003-054-2014-00140-00 
4. Copia simple del cuaderno de medidas cautelares del proceso 110014003-054-2014-00140-

00. 
5. Copia simple del contrato de transacción suscrito con ustedes. 
6. Copia simple del inventario del vehículo al momento de la aprehensión. 



 

Notificaciones: 
 

El suscrito recibe notificaciones en la calle 94 # 21 76 of 201 de la ciudad de Bogotá D.C. teléfono, 
310 8787712 y en el correo electrónico gyjconsultoresjuridiciales@hotmail.com. 

 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ  
C.C. 17.128.472 de Bogotá D.C. 
 

 

 
 
 























































































































 





























 











 



  

  

  

Fecha de Consulta : Miércoles, 25 de Mayo de 2022 - 02:36:50 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400305420140014000

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
018 Juzgado Municipal de Ejecución de Sentencias - CIVIL Juzgado 18 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ADRIANA XIMENA VELASQUEZ ALVAREZ - CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ

Contenido de Radicación
Contenido

MENOR CUANTÍA, CHEQUE DEL BBVA POR LA SUMA DE $ 50.000.000, EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

25 Feb 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL EXPEDIENTE BAJA DEL DESPACHO 2CUADERNOS// HAMES R 25 Feb 2022

25 Feb 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/02/2022 A LAS 14:26:23. 28 Feb 2022 28 Feb 2022 25 Feb 2022

25 Feb 2022 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 25 Feb 2022

17 Feb 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 1275-2022, NO. RELOJ RADICADOR: 2554, ENTIDAD O SEÑOR(A): OSCAR NIETO - TERCER
INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: OTRO, OBSERVACIONES: SOLICITUD
ACCESO EXPEDIENTE

17 Feb 2022

17 Feb 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 1234-2022, NO. RELOJ RADICADOR: 61386, ENTIDAD O SEÑOR(A): OSCAR ROSALES - TERCER
INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: DAR TRÁMITE 17 Feb 2022

01 Dec 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE REALIZA EL ENVIÓ DIGITAL DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LA PETICIÓN RADICADA M-10451,
PROCESO PASA A LETRA//PAOLA ROBAYO 01 Dec 2021

25 Nov 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL PROCESO PARA EL AREA DE TRAMITES DIGITALES(COPIAS) // CRISTIAN QUINTO 25 Nov 2021

23 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 10451-2021, NO. RELOJ RADICADOR: 13970, ENTIDAD O SEÑOR(A): CARLOS OSORIO - TERCER
INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: COPIAS 23 Nov 2021

22 Nov 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE HACE ENVIÓ DIGITAL DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LA PETICIÓN
RADICADA M-30560, PROCESO PASA A LETRA//LILIANA MEDINA 22 Nov 2021

18 Nov 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL PASA A BARANDA COPIAS CON MEMORIAL // JUAN D 18 Nov 2021

17 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 10282-2021, NO. RELOJ RADICADOR: 30560, ENTIDAD O SEÑOR(A): CARLOS OSORIO - TERCER
INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: OTRO, OBSERVACIONES: ALLEGA
SOLICITUD

17 Nov 2021

16 Nov 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

EN RESPUESTA A SOLICITUD ALLEGADA, M-49045, DONDE SOLICITA COPIA DIGITAL DEL EXPEDIENTE, LE INDICO
QUE, DEBIDO A QUE ESTA OFICINA NO CUENTA CON LOS PROCESOS DIGITALIZADOS, NO ES POSIBLE EL ENVÍO
DE ESTE, POR LO CUAL SUGERIMOS SOLICITAR CITA PARA LA REVISIÓN DEL EXPEDIENTE,SE INDICA EL CANAL
ESTABLECIDO A LA FECHA PARA LA PROGRAMACIÓN DE CITAS PARA REVISIÓN DE PROCESOS Y SE PONE EN
CONOCIMIENTO ACUERDO QUE DA APERTURA A SEDES JUDICIALES, EXPEDIENTE PASA A LETRA, ANGELICA
ARANGUREN

16 Nov 2021

04 Nov 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL PROCESO PARA EL AREA DE TRAMITES DIGITALES(COPIAS) // CRISTIAN QUINTO 04 Nov 2021



03 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 9649-2021, NO. RELOJ RADICADOR: 49045, ENTIDAD O SEÑOR(A): OSCAR ROSALES NIETO -
TERCER INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: DAR TRÁMITE 03 Nov 2021

27 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 9388-2021, NO. RELOJ RADICADOR: 83747, ENTIDAD O SEÑOR(A): JUZGADO 54, ANA MARIA DIAZ -
TERCER INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: DAR TRÁMITE 27 Oct 2021

25 Oct 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE RECEPCIONA EL PRESENTE ASUNTO EN EL AREA DE ESTADOS// CD2// CRISTIAN QUINTO 25 Oct 2021

25 Oct 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/10/2021 A LAS 15:25:07. 26 Oct 2021 26 Oct 2021 25 Oct 2021

25 Oct 2021 AGREGUESE A
AUTOS 25 Oct 2021

19 Oct 2021 AL DESPACHO PROCESO INGRESA AL DESPACHO//CD2/ CRISTIAN QUINTO 15 Oct 2021

14 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 8809-2021, NO. RELOJ RADICADOR: 82018, ENTIDAD O SEÑOR(A): JUZGADO 8 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA - TERCER INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: DAR
TRÁMITE

14 Oct 2021

12 Aug 2019
A LA OFICINA DE
EJECUCIÓN POR

REPARTO
12 Aug 2019 12 Aug 2019

08 Aug 2019 REMITE OFICINA
DE EJECUCIÓN 08 Aug 2019

26 Aug 2015
ENVÍO

EXPEDIENTE POR
DESCONGESTIÓN

SEGÚN ACUERDO PSAA -15-10375 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ, CAMACOL
PISO 5 26 Aug 2015

05 May 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGA COPIA DE OFICIOS RADICADOS 05 May 2015

02 Mar 2015 OFICIO
ELABORADO 02 Mar 2015

20 Jan 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2015 A LAS 16:19:18. 22 Jan 2015 22 Jan 2015 20 Jan 2015

20 Jan 2015 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 20 Jan 2015

18 Sep 2014 MEMORIAL AL
DESPACHO RESPUESTA BANCO 18 Sep 2014

15 Sep 2014 AL DESPACHO 15 Sep 2014

12 Sep 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD DE REMANANTES 12 Sep 2014

28 Aug 2014 OFICIO
ELABORADO OFICIO 2273-14 28 Aug 2014

24 Jul 2014 OFICIO
ELABORADO OFICIO 1944-14 24 Jul 2014

11 Jun 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/06/2014 A LAS 16:33:11. 13 Jun 2014 13 Jun 2014 11 Jun 2014

11 Jun 2014
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

11 Jun 2014

02 May 2014 AL DESPACHO 02 May 2014

27 Mar 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/03/2014 A LAS 12:14:54. 31 Mar 2014 31 Mar 2014 27 Mar 2014

27 Mar 2014 AUTO FIJA
CAUCIÓN 27 Mar 2014

27 Mar 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/03/2014 A LAS 12:14:39. 31 Mar 2014 31 Mar 2014 27 Mar 2014

27 Mar 2014
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

27 Mar 2014

27 Mar 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/03/2014 A LAS 16:32:28. 31 Mar 2014 31 Mar 2014 27 Mar 2014

27 Mar 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/03/2014 A LAS 16:31:54. 31 Mar 2014 31 Mar 2014 27 Mar 2014

07 Mar 2014 AL DESPACHO 07 Mar 2014

07 Mar 2014 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 07/03/2014 A LAS 11:24:44 07 Mar 2014 07 Mar 2014 07 Mar 2014



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.
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36 (KHTML, like Gecko) Chrome/101.0.4951.64 Safari/537.36 Edg/101.0.1210.53



Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN CARLOS ENRIQUE OSORIO

Señor o señores

COLYONG S.A.S Nit.830.096.048-6

COLWAGEN S.A.S Nit. 800.249.704-4

FERNANDO HERNANDEZ TORRENT C.E. 930.569

CUBEROS CORTES GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S Nit. 860.529.703-1

 

Asunto: Respetuosa reclamación para la terminación del proceso, levantamiento de la 
medida cautelar e indemnización por los daños causados por el proceso radicado con 
el numero 110014003-054-2014-00140-00de la ciudad de Bogotá D.C.

 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ persona mayor de edad y vecino dela ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.128.472 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C; por este conducto, con el debido respeto, me permito presentarla presente 
reclamación, en ejercicio de mi derecho fundamental al derecho de petición del que trata el 
artículo 23 de la Constitución Política.

 

Agradezco su atención,

 

Cordialmente,

 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ.

Adjuntos
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Descargas
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 339730

Emisor gyjconsultoresjudiciales@hotmail.com

Destinatario notificaciones@colwagen.com.co - COLWAGEN S.A.S

Asunto DERECHO DE PETICIÓN CARLOS ENRIQUE OSORIO

Fecha Envío 2022-05-26 16:58

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/05/26 17:
03:07

Tiempo de firmado: May 26 22:03:07 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/05/26 17:
03:19

May 26 17:03:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[22458]: 
C7FC6124873D: to=<notificaciones@colwagen.com.
co>, relay=aspmx.l.google.com[64.233.186.27]:25, 
delay=2.9, delays=0.09/0.03/1.5/1.3, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1653602590 jk10-
20020ad45d4a000000b0044410c8ee72si1273267qvb.
381 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/05/26 19:
03:59

Dirección IP: 192.175.120.204 
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

Lectura del 
mensaje

2022/06/10 15:
59:04

Dirección IP: 186.84.22.196 Colombia - 
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/102.0.0.0 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN CARLOS ENRIQUE OSORIO

Señor o señores

COLYONG S.A.S Nit.830.096.048-6

COLWAGEN S.A.S Nit. 800.249.704-4

FERNANDO HERNANDEZ TORRENT C.E. 930.569

CUBEROS CORTES GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S Nit. 860.529.703-1

 

Asunto: Respetuosa reclamación para la terminación del proceso, levantamiento de la 
medida cautelar e indemnización por los daños causados por el proceso radicado con 
el numero 110014003-054-2014-00140-00de la ciudad de Bogotá D.C.

 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ persona mayor de edad y vecino dela ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.128.472 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C; por este conducto, con el debido respeto, me permito presentarla presente 
reclamación, en ejercicio de mi derecho fundamental al derecho de petición del que trata el 
artículo 23 de la Constitución Política.

 

Agradezco su atención,

 

Cordialmente,

 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ.

Adjuntos

DERECHO_DE_PETICION.pdf

Descargas

Archivo: DERECHO_DE_PETICION.pdf  186.84.22.196  2022-06-10 15:59:53desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 340330

Emisor gyjconsultoresjudiciales@hotmail.com

Destinatario sevicioalcliente@colwagen.com.co - COLWAGEN S.A.S

Asunto DERECHO DE PETICIÓN CARLOS ENRIQUE OSORIO

Fecha Envío 2022-05-27 14:42

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/05/27 14:46:
09

Tiempo de firmado: May 27 19:46:09 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/05/27 14:46:
18

May 27 14:46:11 cl-t205-282cl postfix/smtp[10225]: 
8AB8212487A4: to=<sevicioalcliente@colwagen.com.
co>, relay=aspmx.l.google.com[64.233.190.27]:25, 
delay=2.4, delays=0.09/0.02/1.4/0.88, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1653680771 v20-
20020a056870b51400b000f2cb163a68si2853677oap.
57 - gsmtp)



Contenido del Mensaje

DERECHO DE PETICIÓN CARLOS ENRIQUE OSORIO

Señor o señores

COLYONG S.A.S Nit.830.096.048-6

COLWAGEN S.A.S Nit. 800.249.704-4

FERNANDO HERNANDEZ TORRENT C.E. 930.569

CUBEROS CORTES GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S Nit. 860.529.703-1

 

Asunto: Respetuosa reclamación para la terminación del proceso, levantamiento de la medida 
cautelar e indemnización por los daños causados por el proceso radicado con el numero 
110014003-054-2014-00140-00de la ciudad de Bogotá D.C.

 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ persona mayor de edad y vecino dela ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.128.472 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C; por este conducto, con el debido respeto, me permito presentarla presente 
reclamación, en ejercicio de mi derecho fundamental al derecho de petición del que trata el 
artículo 23 de la Constitución Política.

 

Agradezco su atención,

 

Cordialmente,

 

CARLOS ENRIQUE OSORIO RAMIREZ.

Adjuntos

DERECHO_DE_PETICION.pdf

Descargas
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